
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, «EVES ¥ SABABOS.

Mim. 1658.
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ráS DE OIICIO Considerando que no pueden confun- 

s dirse hs operaciones extrajudiciales de 
i inventario, avalúo yparlicion de bienes,

Gal
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ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LAS BALEARES.

Habiendo dispuesto que la Caja de 
esta Administración satisfaga en 1.° 
de octubre próximo la mensualidad 
de julio de la clase pasiva qne cobre 
sus haberes por la misma, se anun-

i otorguen los interesados mayores de 
■ edad, ó con el testimonio notarial de la 
■ aprobación del Jaez, cuando los iolere- 
’ sados ó alguno de ellos son menores, 
í porque las primeras son un documento

procederá en la Dirección general 
de Rentas Estancadas, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Director ge
neral, asociado de los jefes de Admi
nistración del mismo centro, con 
asistencia del Excmo. Sr. Adminis
trador general del Ministerio de Ha 
cienda y ante Notario, á contratar en 
subasta pública laadquision de 3.500

nes de este pliego.
A la subasta podrán asistir los mis

mos interesados, ó en su defecto per
sona con poder bastante, que exa
minará en el acto el Excmo. Sr. Ase
sor general declarando si es ó nó 
bastante á-ntes de recibirse el pliego 
de proposición.

5.a El depósito de garantía de
privado que ha de formar parte del pro- millares de cigarros habanos elabo-' cada proposición consistirá en 50.000 
tocolo del Notario en unión de la apro- rados en la isla de Cuba para atender pesetas, y se constituirá con las de- 
bacion judicial ó exlrajudicial de las mis- al Consumo de la Península é islas bidas formalidades en la Caja gene-
mas;

Considerando que los testimonios de 
tales diligencias aprobadas por los par
ticulares sui-jum, ó por el Juez en su

Baleares.

cia por medio del Boletín oficial y .
periódicos de la capital para conoci- ; caso, son los comprendidos de lleno en 
miento de los interesados. el caso tercero del artículo 13 del Real

Palma 29 setiembre 1877.—Luis decreto de 12 de setiembre de 1861 ;es-
hrtinez de Hervás. la Dirección general, de acuerdo con la 

; Asesoría del Ministerio de Hacienda, ha

ral de Depósitos para poder tomar
2.a En el momento de darse prin-? parte en la subasta, en metálico ó 

cipio á la subasta, el Excmo. Señor | sus equivalentes en la clase de va- 
Ministro de Hacienda remitirá al di-1 lores admisibles para este objeto, con 
rector general de Rentas un pliego j arreglo á la legislación vigente y á 
cerrado en que conste el precio por $ los tipos establecidos en el Real de
millar de cigarros de cada marca ó ’ creto de 29 de agosto do 1876.
bitoia, de cuyo dato deducirá la jum-1

creto de 29 de agosto do 1876.
6.a Terminada la recepción de

ta la valoración general de los 3.500 pliegos, el Sr. Presidente los pasará
NÚm 622 resuelto manifestará V. S. que las ope-¡ millares, que habrá de servir de ba- i " ” ' . . ' ‘

raciones extrajudiciales de inventario, I se como tipo máximo admisible para ■ voz por el orden en que hubieran si- 
Estancadas. — El Excmo. Sr. Director avalúo y partición de bienes deben en la subasta. i do presentados, tomando nota de su

al Notario para que los lea en alta

general de Rentas Estancadas me ha I lodo caso ser estendidas en papel del se
Emitido la siguiente circular:

«Con esta fecha digo al Jefe de la Ad
ministración económica de la provincia, 
^Toledo, lo que sigue:

«En vista de una instancia promovida

3.a Los licitadores entregarán sus contenido.
proposiciones en pliegos cerrados y í Resuelto por ¡a Junta de subasta 
rubricados en sus cubiertas, reci- . lo que proceda respecto de la validez

lio 11.° para su ulterior protocolización, 
una vez aprobados por la autoridad ju
dicial ó por los interesados en ellas según 
los casos.—Lo digo á V. S. para su co
nocimiento yelde los Notarios y Escri
banos que promovieron la consulta, en
cargándole se sirva acusarme el oportuno 
recibo.»

: hiéndelos el presidente, quien los ó nulidad de las proposiciones pre
numerará por el orden de su presen' sentadas, se procederá acto seguido

; tacion para ser después abiertos á á la apertura del pliego reservado 
; presencia de los proponentes. . que contenga los tipos fijados por el 
í Bajo ningún concepto podrán ser Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
1 retiradas las proposiciones una vez ' publicándose por el Sr. Presidente.

La que traslado á V. S., encargándole । presentadas, ni se admitirá ninguna ; Para apreciar si las proposiciones 
_______ , su inserción en el Boletín oficial de esa ¡ después de las dos de la tarde. ! cubren ó mejoran el tipo del gobier-

Gonsiderando que la única cuestión | provincia y su más exacto cumplimiento. 4.a P ’ ... .
se debale es la de si las operaciones í Dios guarde á V. S. muchos años J sean válidas deberán: 
inventario, avalúo y partición de ¡ Madrid 13 de setiembre de 1877.—José i 

Ijipnao -I . j.._......... 1 Ia La Ja I.. l.lminÍLlroomn '

P°r varios Notarios y Escribanos de Oca
lla' en solicitud de que se determine la 
^sede papel en que deben estenderse 
■as particiones de bienes en que hay me
ares interesados;

Para (¡ue las proposiciones no y cual sea entre ellas la mas be-

.- — .v u w a iu , avaiuu j pa.w v a v .a Uv   --------- ------------------------------------- ----- ; .. Estar redactadas con arreglo
^nes han de estenderse, en papel del í Rivera.— Sr. Jefe de la Administración ¡ al modelo adjunto.
‘ello H.o ó sí e| Dr¡raero de ellos ha de í económica de la provincia de las Balea- i 2.° Haber sido precedidas del desello 11.», ó  sí e| pr¡raero de ellos ha de ; económica de la provincia de Ls Balea- i _
^correspondiente á la cuantía de los ; res.» _ , ........................... | pósito de garantía que determina la. —* • uopuuuicu bu 
^enes hereditarios;« ov.cuiidiiuí; Lo que se inserta en el Boletín oficial l condición siguiente, cuya carta de ¡

. Considerando que cuando tales opera- de la provincia para sa debida publici-i pago ó documento equivalente quex
.10nes se practican extrajudicialmente, । n de protocolizarse, siempre que todos 
^.interesados tengan la capacidad su- 
^'ente para otorgar una escritura de 
^obacion de las mismas, de la cual van 
l0Ser aquellas una parle, pasando, por ,

a leuuir^e con los Plie" ; (jrjd n>o 263 fecha 22 del actual se 
uei correspood^nte protocolo, según hal|a jnsert0 el siguicnte anuncio:

...‘^minantes prescripciones de la Real niDmrrnv rtMcinrde 3 de febrero de 1867; D1RLLLION GENERAL
Aderando que del mismo modo! DE RENTA! e s t a n c a d a s

á formar parle del protocolo no-1 Pliego de condiciones bajo las cuales la 
aeldl ias operaciones extrajudiciales ;
bienlnventari°. avalúo y partición de j 
Nn cuando por haber;

interesados necesitan Jas mis- 
íl  a aprobación judicial, con arreglo 
ley^^ceptuado en ej articulo 482 de la 

e Enjuiciamiento civil; .

dad. í justifique aquel extremo, así como la
Palma 27 setiembre do 1877.—El Jefe : cédula de vecindad del proponente, 

económico, Luis Martínez de Hervás. í deberán presentarse separadamente 
--------  i del pliego cerrado en que conste la

Núm. 623.
Estancadas. — En la Gaceta de Ma-1

Hacienda pública contrata I adquisi
ción de 5.500 millares de cigarros ha
banos elaborados en la isla de Cuba 
para suministro de la Península é is
las Baleares.
1.a El dia 31 de octubre próximo, 

de una y media á dos de la tarde, se

proposición.
3.° Estar suscritas por un español 

que page contribución y que acredi
te con los documentos necesarios ha
ber satisfecho la cuota correspondien
te á los dos trimestres inmediatamen
te anteriores á la subasta, ó bien por 
un extranjero, siempre que acompa
ñe garantía firmada por un español

neficiosa, se valorarán por los pre
cios ofrecidos en cada clase de cigar
ros las de cada uno de los licitado- 
res, asi como los consignados en el 
pliego del gobierno para comparar 
su total importe, declarando en su 
vista el Sr. Presidente si há lugar á 
adjudicar el servicio, ó si por impor
tar en su totalidad el del gobierno 
una suma menor que la de los Imi
tadores debe aplazarse su adjudica
ción.

7.a Si resultasen proposiciones 
. admisibles por ser en su total impor
te iguales ó menores que el del plie
go del gobierno, se adjudicará el ser
vicio á favor del postor cuya pro
posición sea mas beneficiosa; pero 

( con la reserva de que no hado tener

que reuna aquellas condiciones; y i
L° Expresar en letra los precios í 

por pesetas y céntimos de peseta, sin 
otra fracción menor y sin agregar

efecto ni valor alguno esta adjudica
ción hasta que sea aprobada por Real 
orden.

Si entre las proposiciones admisi
bles cuya valoración total cubra ó

ninguna condición eventual que alte- mejore el tipo del Gobierno resulta
re, amplio ó modifique las condicio- sen dos ó mas iguales, se admitirán
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á los firmantes de las mismas, pujas á 
la llana por el espacio de un cuarto 
de hora, las cuales versarán sobre el 
tanto por 100 que por igual para to
das las clases de cigarros se compro
metan á rebajar en los tipos ofreci
dos, adjudicándose provisionalmente 
el servicio al mejor postor que resul
te a! concluir dicho espacio de tiem
po. Si durante él no se mejora ningu
na de las proposiciones iguales, se 
hará la adjudicación al que suscriba 
la que se hubiese presentado pri
mero.

Si no se presentase ninguna propo
sición, no se abrirá el pliego del Go
bierno.

8.a El que resulte contratista 
afianzará el cumplimiento del servi
cio con la cantidad de 100.000 pese-
tas, que constituirá en la Caja gene
ral de depósitos dentro de los ocho 
dias siguientes á la fecha en que se 
le comunique la adjudicación, en me-

cosario con dicho objeto.
La fianza solo podrá devolverse al 

contratista después de terminado y 
liquidado el contrato, sin que le re
sulte ningún género de responsabi
lidad por las entregas ni por las in
cidencias á que dé lugar la ejecución 
del servicio, ó cuando rescindido el 
contrato recaiga igual declaración, y 
ambos casos después también de 
acreditar el contratista que ha satis
fecho la contribución industrial cor
respondiente á su contrato.

9.a En el plazo de 15 dias, con
tados también desdo (pie se le comu 
ñique la adjudicación del servicio, 
otorgará el contratista la correspon
diente escritura pública, cuyos gas
tos, el de sus cuatro copias, así como 
todos los que so ofrecieren con tal 
motivo, y el de todos los anuncios 
de la subasta publicados en la Gace
ta do Madrid, serán de su cuenta, 
debiendo presentar en la Dirección

tálico ó sus equivalentes en la clase de Rentas Estancadas el justificante
de valores admisibles para este obje
to con al citado Real decreto de 2:9 
de agosto de 1876; entendiéndose 
que la garantía prestada para hacer 
proposición no podrá formar parte 
de la fianza definitiva si nuevamente 
no se constituye como depósito ne-

del pago de los referidos anuncios en
el acto de entregar las copias de la 
escritura de dicho centro.

10. Los 3.500 millares de cigar
ros que se contratan serán de las hi
tólas, clases y marcas de fábrica que 
á continuación se expresan:

bre de la fábrica productora, y reen
vasadas en cajones de pino precinta 
dos con flejes de hierro, no podiendo 
contener cada envase de pino mas 
de 100 cajitas de cigarros.

Las cajitas de cedro y los cajones 
de pino de las partidas de tabaco ad
mitido quedarán á beneficio de la 
Hacienda.

14. El que resulte contratista sa
tisfará en la isla de Cuba los dere
chos de exportación establecidos en 
la fecha de la celebración de la su
basta, aun cuando su cobro y exac
ción estuviese fijado para una época 
posterior. Pero si desde la adjudica
ción del servicio y durante su eje
cución sufriesen aumento ó dismi
nución dichos derechos, se hará por 
la Hacienda ó por el contratista la I 
bonificación correspondiente á dicho i 
aumento ó disminución.

15. El contratista se obliga á en
tregar los tabacos objeto del presen
te contrato en la Fabrica de Madrid, 
siendo de su cuenta cuantos gastos 
de todas clases y por todos concep
tos se originen hasta dejarlos locali
zados en sus almacenes después de 
practicado su reconocimiento.

46. El contratista deberá hacer 
efectivas las entregas en los plazos

Cazadores
Elegantes..................

i A la conserva. . .

Regalía

Media regalía

Brevas...............

Conchas de re- (
galla............... 1

Trabucos.......... !

Británica..............
Reina....................
De primera. . . 
De segunda. . . 
De calidad. . . . 
Flor........................  
De primera.. . . 
De segunda. . . 
De primera.. . . 
De segunda. . .

Total. . .

MARCAS DE FÁBRICA.
TOTAL.

Millares.

1.a 
clase.

Millares.

2.a 
clase.

Millares.

3.a 
clase.

Millares.

100 100 » 200
100 100 » 200
120 130 » 250
120 130 » 250
50 50 » 100
50 50 » 100

'300 400 300 1.000
300 400 300 1.000

30 40 30 100
30 40 30 100
30 40 30 100
30 40 30 100

1.260 1.520 720 3.500

siguientes:
300 millares en el mes de enero j

de 1878.
■ 400

400
400
400
400
500
500

3.500

id. en el de febrero de id.
id. en
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

en 
en 
en 
en 
en

el de marzo de id. 
el de abril de id. 
el de mayo de id. 
el de junio de id. 
el de julio de id. 
el de agosto de id.

millares.

11. Se entenderán marcas do 1 .a, 
2.a y 3.a clase para los efectos de es
te contrato las de las fábricas de la
Habana que á continuación so 
presan:

Marcas de primera clase.
H. Cabañas y Carvajal.
La Española.
Henry Clay.
La I lili mi dad.
H. Upmam.
La Excepción.
El Aguila de Oro.
La Ingenuidad.
Flor de Tabacos.
La Carolina.

. Marcas de segunda clase. 
Flor de los Tabacos habanos. 
Ramón Aliones.
Confederación.
Flor de Ramón Argüellcs y 

mano.
El Cinto de Orion.
Por Larragaña. • 
El Rio Sella.
La Majagua.
La Real.
Araucana.
Por Pérez Velez.
El Símbolo de la Paz.

Marcas de tercera clase.
' Flor de F. Caba y Caba.

La Resolución.

ex-

her-

Oscar y Amanda.
La Elección.
La Güelvana.
La Niña.
Flor de Martínez y Rodríguez.
La Paz de España.
Gucrrabella.
Flor de Alonso y Fernandez.
La Antónica.
El Meteoro.
La Ultramarina.
El Comercio.
La Gloria.
Flor de Moreira.
El Rico Habano.
Cortina, Mora y compañía.
La Union.
12. Los cigarros de que trata la 

cláusula 10 en todas sus clases han 
de estar precisamente confecciona
dos con ca¡)a y tripa de tabaco ho
ja habana Vuelta Abajo, sano arde
dor, fresco, fino, de buena calidad y 
de perfecta elaboración. Una mitad 
en cada clase habrá de ser de color 
maduro, y la otra mitad de colorado 
maduro.

13. Las hitólas de «cazadores y 
regalía» deberán estar envasadas en 
cajitas de 50 cigarros, y las restantes 
en cajitas do 100 cigarros. Unas y 
otras cajitas habrán de estar adorna
das con todo esmero, según costum-

dúos que constituyan la junta un 
cajita de cada 10, examinando J 
contenido.

Si el resultado de este exámenlo 
considera bastante la junta, em¡i¡r; 
por él su dictámeu con la mayor ex
tensión, declarando si há lugar á sñ 
admisión por contener todas las con. 
(liciones y requisitos estipulados' 
con cuantas observaciones estimé 
conducentes, ó si procede que sean 
desechadas.

En el caso de que por diferencias 
observadas entre unas y otras cajitas 
de las reconocidas, por reclamación 
del contratista ó por cualquier otra 
circunstancia la junta estime necesa
rio abrir mayor número de cajitas 
en todas ó en algunas clases, podrá 
hacer extensivo el reconocimiento 
hasta donde lo juzgue conveniente.

Solo serán consideradas admitidas 
por la junta las cajitas de cigarros 
que hayan merecido esta clasifica
ción por unanimidad de votos de los 
funcionarios á quienes se les conce
de en estos actos.

Terminada la operación, se volve
rán á colocar los cigarros en sus ca
jitas, cerrándolas de nuevo. Las que 
hayan merecido la clasificación de 
admisibles por reunir absolutamente 
todas las condiciones de contrata se
rán precintadas á presencia de la 
junta en la forma que determine la

| Dirección general de Rentas Estan- 
| cadas, reenvasándolas todas en sus 
i cajones de pino, ó en los que sea ne- 
i cesarlo adicionar para que queden 
i debidamente separadas las admitidas 
; y las desechadas.
| Cuando no sea posible concluir las 
¡ operaciones de reconocimiento de

La Dirección general de Rentas 
Estancadas comunicará al contratista 
con tres meses de anticipación las 
hitólas y clases que deba constituir 
cada una de las entregas expresadas.

17. El contratista deberá presen
tar en la Dirección general de Rentas 
Estancadas, con el aviso de cada re
mesa, además del certificado de la 
Aduana de origen, una nota detalla
da de las hitólas, ciases y fabricas de 
que procedan los cigarros, visada por 
la autoridad correspondiente de la 
isla de Cuba.

18. Presentada una partida de 
cigarros en la Fábrica de Madrid, y 
los documentos á ella correspondien
tes en la Dirección general de Rentas 

j Estancadas, dicho centro dispondrá 
í su reconocímieno, cuyo acto deberá 
tener efecto por una comisión mixta 
de funcionarios de la Hacienda y par
ticulares nombrados por el Excelen- 
tisimo Sr. Ministro de Hacienda, 
concurriendo además ei administra
dor, contador, y notario del estable
cimiento, y el contratista ó su repre
sentante.

Si no asisto el contratista ni su re

una parte de cigarros en un día, so
lo se abrirán en cada uno las cajas 
de pino cuyo contenido pueda reco
nocerse durante él, consignándose 
en un pliego de diligencias los resul
tados de las operaciones ejecutadas 
para continuar en el siguiente ó si
guientes análogos procedimientos 
hasta su completa terminación.

Concluido el reconocimiento dé la 
partida, se extenderá por el notario 
la correspondiente acta, que firma
rán todos los concurrentes, en cuyo 
documento sé harán consiar de uoa 
manera precisa, clara y terminante 
las causas ó motivos en que se funde 
la clasificación.

El administrador de la Fábrica de 
tabacos de Madrid dispondrá se co
pie el acta en el libro que al efecto 
debe llevarse, fijando al pié su firma 
y la del contador del establcc¡inien' 
to, y el notario la protocolará, expi
diendo testimonio de ella para rcmi' 
tir á la Dirección general de Rentan

presentante, se entenderá que renun- i 
cia el derecho que se le concede para ;

20. La Dirección general do 
| tas Estancadas, con presencia de di' 
| cho documento, declarará la adme 

sion de las cajas de cigarros que 
yan merecido esta clasificación p 
unanimidad en la junta de •'uconod 
miento, comunicando en su viS^^0 
órdenes convenientes para su
en cuenta y liquidación. 0

Respectó de aquellas en 
haya habido unanimidad de 
res en la clasificación de la j1111 y 
dicho centro dispondrá dentro 
término de 15 dias que se P^^*'1'1!^ 
un segundo reconocimiento |> 

o conven 
to, á cuyo acto concurrirán r¡. 
los que hayan intervenido en e 

y fábrica se elegirán por los indivi- • mero, y con presencia del res

presenciar las operaciones do reco
nocimiento.

19. Los reconocimientos se prac
ticarán en la forma siguiente:

Se abrirán todas las cajas de pino, 
y con presencia de la factura <lcl
contralista á que la entrega se refie-VUIIUCIUOLI Ll '.j til.. Id VU Ll l 11V MU I - I V M -V. . --

ra se separarán las cajitas de cedro funcionarios que estime c
por hitólas, clases y fábricas. 

Seguidamente de cada hitóla, clase

la Pi 
tern:

rá 
sen t: 
de h 
equi 
en k

Ei 
miei 
en k 
co ns 
ana! 
los |

21 
part 
Ren 
prin 
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que 
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, pireccion general de Rentas de- 
Lniinará en definí va, sin apelación, 

■ procede su admisión ó desecho.
El mismo procedimiento se segui

rá cuando el contratista ó su repre
sentante proteste de la clasificación 
de los cigarros por considerar poco 
equitativa la clasificación de la junta 
en los primeros reconocimientos.

En los actos de segundo reconoci
miento que se acuerden, asi corno 
en las operaciones sucesivas que son 
consiguientes se procederá en forma 
análoga á la establecida respecto de 
los primeros reconocimientos.

21. Declarada la admisión déla 
parte útil por la Dirección general de reglo al Código de Comercio y demás 
Rentas Estancadas, ya se refiera á j s disposiciones vigentes, que la falta
primeros ó segundos reconocimien- j ó diferencia procede de haber sufrí- 
tos, la Contaduría de la Fábrica de ¡ do el buque conductor averia gruc- 
tabacos de Madrid expedirá dentro ■ sa, naufragio, incendio, apresamien- 
del término de tercero día, á contar ; to ú otro riesgo marítimo análogo, 
desde el que le sea conocida aquella , 24. El contratista so obliga á re
resolución, un certificado expresivo poner los cigarros definitivamente 
del valor del género recibido á prt
ció de contrata, extendiendo este 
documento en papel del sello 11.°, 
que facilitará el contratista, asi como 
el quede igual clase se necesite para 
las matrices de las actas de recono
cimiento.

52. Los certificados do pago que 
deberán expedirse á favor del con
tratista se pasarán por la Dirección 
general do Rentas Estancadas á la 
del Tesoro público para que sea abo 
nado su importe por la Tesorería 
Central, siempre que correspondan 
áentregas cuyos plazos estén venci
dos, y hubiera sido comprendido su 
importe en la distribución mensual 
de fundos.

Si no obstante estas circunstancias

j cuenta y riesgo del contratista por 
todos conceptos, las partidas quo se 
consideren necesarias, y

oo se realizase el pago por cualquier 2.a A comprar de cuenta y riesgo 
causa ó motivo dentro d(d mes si- i del mismo en la isla de Cuba los ci- 
guíente á la fecha del certificado de j garres que sean menester, siendo 
pago, el contratista tendrá derecho á ; también de cargo del contratista
que se le abonen los interes corres- ; 
POüdientes al respecto de 6 por 100 ; 
Mual por las cantidades que se ha- 
kn on este caso desde el vencimien

to de dicho plazo hasta que se haga 
efectivo el pago.

Si el contratista admitiese en pago 
flores del Tesoro, no tendrá dere- 

á reclamación de ninguna espe- 
eiti, asi como tampoco á que se le 
^ ■iien las entregas que. anticípe an- 
tcs do trascurrir el plazo de su venci
miento.

41 verificarse el pago de los certi- 
madus por la Tesoreria Central se 
Acontará al contralista del importe 
W representen, la cantidad corres- 
itondiente por subsidio industrial, 
art11 a!Jeolo á lo que determina el 
.'■Sodol reglamento general para 
, ‘dipusicion, administración y co- 
;Jr.ailzU de lacontibucion industrial de 

niayo (le 1773. •
Los cigari-os declarados inad- 
definitivamente se conserva- 

la Fábrica en local separado, 
t¡‘W tendrá una llave el contra 
ext?’ í^^^ándose á exportarlos al 
tj^a.Hjuro ó a! punto ce su procc- 
de l'la “n el improrogable término 
filio108 ,nuses> contados desde el (lia 

le comunique esta resolución; 
te * Coricepto de que trascurrido es- 
c0ü • i11-30 sin baberlo verificado se 

ara (lue hace abandono, in- 
^'■^áose de ellos la Hacienda.

i^'^fratista verifica su expor- 
(lo habrá de justificar la llegada 

ei8a|,|,os al punto de su desti- 
1 Cei‘lificaciones de las Autori-

dades de Cuba ó del Cónsul español 
que acredite el desembarque del gé
nero. Dicho certificado lo presentará 
en la Fábrica de Madrid dentro del 
plazo prudencial que se designe en 
la guia; y sino lo hiciere ó resultasen 
diferencias entre la guia y el cer
tificado de desembarque, se ins
truirá el oportuno expediente en 
averiguación de las causas (pie lo 
motiven, y si precediese se exigirá 

‘ al contratista el pago de las faltas no 
'justificadas a! precio de 10 pesetas 
i 75 céntimos por kilogramo. Sólo se 
eximirá el contratista de esta respon
sabilidad cuando justifique, con ar

desechados en el término de dos 
: meses, siempre que se refieran á pla- 
I zos vencidos.
| 25. Si el contratista no entrega 
- las partidas de cigarros que se le re
’ clamen en los plazos qne marca la 
cláusula 16, ó no repone los desecha

: dos en el que determina la 24, pa 
; garáen efectivo á la Hacienda como 
I multad 5 por 100 del valor, según 
i contrata, de la parte que haya debido 
j entregar y no entregue á su tiempo. 
I La Hacienda además, cuando tal 
¡ falta ocurra, tendrá derecho:
J l.° A trasladar de unas á otras 
í Administraciones económicas, de

cuantos gastos se originen con tal 
motivo, incluso el seguro marítimo, 
el aumento de precios con relación á 
los de contrata y cuantos perjuicios 
se ocasionen.

26. Si por cualquier causa ó pre
texto el contratista hiciese abandono 
del servicio, se verificará este por su 
cuenta; celebrándose al efecto nueva 
subasta.

La diferencia de! precio de los ci
garros que se compren antes de cele
brarse este acto, asi como del que 
se obtenga en la nueva subasta, se 
cubrirá con la fianza y la cantidad 
que en venta, produzcan lo.s bienes 
(¡ue se embargarán al contratista en 
los términos prescritos en el art. 19 
de la Real Instrucción de lo de se
tiembre de 1852 y disposiciones pos
teriores vigentes, reteniéndose ade
más el p igo de las devengadas por 
su servicio.

27. Si el precio de los cigarros 
que se adquieran per cuenta del con
tratista en cualquiera de las formas 
expresadas resultase -mas bajo que el 
tipo de contrata, no tendrá derecho 
el contratista á reclamar la diferen
cia; pero en el casd de rescisión, - se 
le devolverá la fianza si no debiera 
quedar afecta á otra responsabilidad 
nacida del mismo con trato ó de las 
incidencias áque dé lugar su ejecu
ción.

28. Si el contratista justificase por 
medio de conocimientos de embar
que ó certificación de la Aduana de 
origen, que las remesas para aten
der al cumplimiento del contrato se 

hubieran expedido en tiempo hábil 
para traer á la Península el comple
to de los pedidos en los plazos que de
termina la condición 16, será releva
do del pago de la mulla que establece 
la cláusula 25; pero será necesario 
al efecto que ántes haya hecho efec
tiva esta responsabilidad.

El contratista será relevado de to
da indemnización y responsabilidad 
por el retraso en hacer las entregas • 
cuando el buque conductor hubiere 
sufrido avería gruesa, naufragio, in
cendio, apresamiento ú otro riesgo 
procedente de fuerza mayor insupe
rable y justificada con arreglo al Có
digo de Comercio.

29. El contratista no tendrá de
recho á pedir aumento de los precios 
estipulados al adjudicársele el servi
cio, ni durante él indemnización, ni 
auxilio, ni próroga, sean cualesquie
ra las causas en (pie para ello se 
funde.

30. El que resulte contratista 
acepta sin reserva ni modificación 
ulterior todas las condiciones de esto 
pliego. Las cuestiones que se susci
ten sobre su cumplimiento é inteli
gencia, cuando el contratista no se 
conforme con las disposiciones ad
ministrativas que se dictan, se resol
verá por la vía contencioso-adminis- 
trativa.

31. Todas las disposiciones lega
les citadas en las precedentes condi
ciones, así como el Real decreto de 
27 de febrero ó instrucción do 15 de 
setiembre de 1852, se considerarán 
como parte integrante del mismo pa. 
ra los efectos de este contrato.

Modelo de proposición.
1). N. N., vecino de.. , y que reu

ne las circunstancias que exige la ley 
para representar en acto público,

yentes comprendidos en los pueblos 
á que so refiere c! presente anuncio. 

_ Palma 29 de setiembre de 1877.— 
. . El director, Juan Suceda v Villa-

enterado del anuncio publicado en j tonga.
la Ga c e t a d e Ma d r id , núm....... , fe- ____
cha....... , y en el Boletín oficial do. la 5 
misma provincia, número......., fe- ? 
cha......., y de cuantas condiciones y i 
reipiisitos se exigen para obtener en j 
subasta pública la adjudicación del 1 
servicio referente al suministro de I
3.500 millares de cigarros habanos ; Comento. — Por cuanto D. Gabriel 
elaborados en la isla de Cuba para el ( Mas y Alemánv, ha acudido á esta, 
consumo de la Peninsula é islas Ba- ’ Alcaldía solicitando s 
loares, se compromete bajo las con- ....................
(licionesdel pliego aprobado, sin mo
dificación ulterior, á entregar cada 
millar de cigarros por los precios si
guientes:

Ca za d o res EI egan tes, 
tas.......céntimos.

á....... pesc-

Cazadores á la Conserva, á
sotas.......céntimos.

Regalía Británica, á. 
céntimos.

Regalía Reina, á....

. pesetas.

pesetas
céntimos.

Media Regalía de primera, á
pesetas....... céntimos.

Media Regalía segunda á....... pese- j
5.......céntimos.
Brevas do Calidad, á 

... céntimos.
Brevas Flor 

timos. "

pesetas., i

á....... pesetas... cén

Conchas de 
.... pesetas.. 
Conchas de 
.... pesetas..

á

á

Regalía de primera, 
.. céntimos^
Regalía de segunda, 
.. céntimos.

Trabucos de primera, á. 
tas.......cénl irnos.

Trabucos de segunda, á 
tas.......céntimos.'

. pese

pese-

(Fecha y firma del proponeñte.)

Madrid 21 de setiembre de 1877.— 
El director general, José Rivero.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial para que que tenga la debida pu
blicidad.

Palma 25 de setiembre de 1877.'- 
El jefe económico, Luis Martínez de 
He r vas.

Núm. 624.
BANCO DE ESPAÑA

BALEARES.

Sección de Contribuciones. — Dispues
to por la Superioridad que con la 
debida anticipación se anuncie en el 
Boletín oficial de la provincia, los 
(lias en que (lebe permanecer abierta 
la recaudación de contribuciones del 
primer trimestre del actual año eco
nómico, á continuación se inserta 
para que de este modo llegue á no
ticia de los cotribuyentes los días en 
(pie sin recargos pueden hacer efec
tivas sus cuotas los correspondientes 
a los pueblos que a continuación se 
expresan.

Agrupaciones.—Pueblos.—Dias en que 
debe permanecer el cobrador en el pueblo.

pa r t id o  d e ma n a c o r .
Cabeza. — M a n a cor, 

13 y 14 de octubre.

pa r t id o  d e

La Puebla, el 4, 5, 
Selva, el 4, 5, 6, 7 
Lo que se anuncia

el 10, II, 12

INCA.

6, 7 y 8 de id. 
y 8 de id.

- en el Boletín
oficial de la provincia para que lle
gue á conocí miento de los contri bu-

Num. 625.
ALCALDIA DE LA CIUDAD

DE PALMA.

, . i declarada de
j utilidad publica la construcción pro- 
j visiona! de una casilla para estable
; cer una ferretería en la csplanada 
, trente a la puerta del Muelle, situada 
; paralela á la orilla del mar y de mo- 
. do que su testero quede distante 
; unos dos metros de la parle poste

. pe- . rior del tinglado últimamente cons-
11ruido destinado í\ pescadería.

Instruido..al efecto el oportuno ex
pediento a tenor de la que dispone el 
decreto ley de 14 de noviembre de 
1868; espirado"el plazo señalado en 
el anuncio publicado por esta Alcal
día en el Boletín oficial de esta pro
vincia núm. 1646 correspondiente al 
día 4 del corriente mes sin que se 
haya presentado reclamación algu
na; oído el parecer del auxiliar fa-

r cultativo municipal; de acuerdo con 
; el Ayuntamiento y cu cumplimiento 
; de lo dispuesto en el párrafo 4.° del 
't art. 8.° del indicado decreto.

Declaro de utilidad pública lacons- 
i truccion provisional de una casilla 
■ para establecer una ferretería en la 
l csplanada frente a la puerta del Mue- 
j 11c situada paralela á la orilla del 
1 mar y do modo que su testero quede 
? distante unos dos metros de la parte

M.C.D. 2022



Mim. 626.
INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.

TRABAJOS ESTADÍSTICOS. — PROVINCIA DE LAS BALEARES.

A continuación se publican los modelos á que hace referencia la circular de 19 del actual, inserta 
en el Boletín oficial núm. 1654:

posterior del tinglado últimamente 
construido destinado á pescadería.

Palma 18 setiembre 1877.—El Ak 
calde, Gabriel Oliver.

ANUNCIOS.

------------- ---------- — NUMERO 1.
PROVINCIA DE CUENCA. - JUZGADO MUNICIPAL DE BELMONTE,

Mes de Agosto de 1876. AÑO DE 1876. =^1^^=

Nacimientos (1) FALLECIDOS ANTES DE SER INSCRIPTOS. (2) VARONES.

UN CONSEJO PRUDENTE.
De cuantas enfermedades llevan su contin

gente á los boletines de fallecimiento, la nías 
común, la que mas dese-pera á las familias, |a 
que cada dia oca-dona mayor número de victi
mas. es, sin duda alguna, la tisis pulmonar 
La ciencia no ha encontrado hasta hoy ningún 
medio de curarla, y sus esfuerzos se limitan á 
aliviar á los doliontes y á prolongar su exis
tencia por algunos años á fuerza de cuidados. 
Todo el mundo sabe que una de las cosas que 
se recomiendan á los tísicos es pasar el invier- I 
no en los paises cálidos, y, á ser posible, en

Inscripción núm. 7, .........alumbramiento (3) sencillo, . ....................... . ............. .

Corresponde a/ niño N. N. (4)...........................................................................................................................
nació el dia (5) 10 á las (6) ocho de la (7) mañana y falleció á las diez,
hijo (8) de legitimo matrimonio, su padre N. N., natural de (9) Muñas de Paredes, 
provincia de (10) León,........ de (11) 42 años de edad, su estado (12) casado,.................. su profe
sión, oficio ú ocupación (13) abogado, domiciliado en (14) este distrito municipal,

provincia de (15) Cuenca, su madre N. N., natural de (16) Villarcayo,......................
provincia de (17) Burgos, de (18) 50 años de edad, su estado (19) casada, ..

su profesión, oficio ú ocupación (20) ninguna, domiciliada en (21) este pueblo,.....................

provincia de (22) Cuenca. 3 , nw^
Belmonte de de/8//.

las cercanías de los bosques de pinos, cuyas 
emanaciones ejercen una acción muy favora
ble sobre el pulmón. Por desgracia muchos

El  Ju e z  mu n ic ipa l ,

(1) Se pondrá en este hueco, Inscritos en. vicia ó Inscritos muertos, según el caso.
(2) Varones ó Hembras, según el sexo á que corresponda. anhU ó trióle Además si fué doble, se expresará si(3) A continuación deja palabra Alumbramiento, se consignara si I ucsencill , .o t- ‘ , cuáies de ellos nacieron con vida,

con niño ó niña, y si nació con vida, y si triple, si con nino y nina con dos mnos . con < os i inas c iaies h si
(4) No hay necesidad de consignar el nombre; pero si fuese abandonado, se anadira el sitio en que se ie nai u, . , ,

expósito, el establecimiento en que lo fué, dia y hora en que se recogió. . .

(91 Si fue^e conocido padre, se llenará su filiación en este hueco y en los ^H^P^^^J^A^ara^lTflnamon Je^padre^
(16) En este hueco y en los siguientes, núms. 17, 18, 19, 20, 21 y 22, se seguirá el órden establecido para la nnacion uei pauie.
NOTA. Los huecos que no se puedan llenar por falta de datos, se cubrirán con una línea horizontal.

Modelo núm. 4.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Mes de Setiembre de 1876.

NÚMERO 1.

AÑO DE 1876.

JUZGADO MUNICIPAL DE SACEDOX.

_ Dia 18.__

Nacimientos (1) INSCRIPTOS EN VIDA. (2) VARONES. 

Inscripción núm. 56, alumbramiento (3) doble, dos carones,

Corresponde á los niños N. N. (4) y A . A'.
naci.n el dia (5) 12 .... ............& (6) doce déla (v) noche,
hijos (8) de legitimo matrimonio, su padre N. N., natural de (9) Almadén,
Provincia de '(10) Ciudad-Real, de (11) 46 años de edad, su estado (12) casado, su profe
sión, oficio ú ocupación (13) calderero, domiciliado en (14) este distrito mumcipal,

....provincia de (15) Guacíala jara. su madre N. N., natural de (16) Cuenca, 
provincia de (17) Ídem, de (18),52 años de edad, su estado (19) casada,

su profesión, oficio ú ocupación (20) ninguna, domiciliada en (21) este pueblo,

provincia de (22) Guadalajara. .
r Saeedon de ................    . de -1851.

El  Ju e z Mu n ic ipa l .

enfermos no pueden ir á buscar la salud lejos 
de su patria, á ellos especialmente se dirije es
te articulo.

Esperimentos hechos, primero en Bruselas y 
después en otras muchas ciudades, han proba
do que el alquiiran, producto resinoso del pino, 
ejerce una acción notabilísima y en eslremo 
benéfica en los enfermos que padecen de tisis 
ó de bronquitis.

Bastan esos beneficios para que este producto 
merezca llamar la atención de los enfermos. 
Poro sabido es (¡ue los beneficios de todo fe- 
medio son mayores cuando se le toma al prin
cipio de la enfermedad. El menor resfriado 
puede dejenerar en bronquitis; así, pues, con
viene someterse al tratamiento del alquitrán 
desde que el enfermo empieza á toser. E-la 
recomendación es tanto mas ecesaria, cuanto 
que muchos tísicos ni siquiera sospechan su en
fermedad, y creen buenamente que padecen un 
gran resfriado ó lijera bronquitis, cuando ya 
se ha declarado en ellos la tisis.

El alquitrán se emplea bajo la forma de agua 
alquitranada. Antes de ahora, se echaba al
quitrán en el fondo de una vasija, se la liento 
de agua, y se agitaba el líquido, antes de em
plearla, do-ó tres veces por dia durante una 
semana. Hoy, se encuentra en todas las farma
cias, bajo el nombre de alquitrán de Gmjot^w- 
dron do Guyot), un licor muy concentrado de 
alquitrán que permite preparar instantánea
mente, á medida que so necesite, un agua al
quitranada, límpida, muy aromática y bastante 
agradable. Se vierten una ó dos cucharadillas 
de café en un vaso de agua, y de esta manera 
se puede obtener un agua alquitranada mas o 
menos cargada de principios aromáticos y tan 
económica, que un Irasco basta para preparar 
doce litros de agua Por lo demás, una instruc
ción detallada acompaña á cada frasco.

El alquitrán de Guyot es el quo ha servid 
para hacer esperimentos en siete hospicios J 
hospitales, tanto en Bruselas como en tan, 
Viena y Lisboa. . .

Monsieur Guyot prepara también Peq^“ 
cápsulas esféricas, del tamaño de una pn _ 
ordinaria, las cuales contienen, bajo una 
gada película de gelatina, alquitrán de . 
ga de primera calidad y puro de toda me - 
Para las personas que deseen tomar el 1111 
camento bajo un pequeño volúmen, o q ■ 
les guste el sabor del agua de alquúrai1', 
preparación la reemplaza fácilmente ) 0 D 
también la ventaja do poder tomarse an 
viaje. Cada frasco contiene 60 capsula . 
basta para comprender cuan barato es1 
tamiento por las referidas Cápsulas de a q 
de Guyot: apenas sube á un rea! diario. gg

Cuando el resfriado sea tenaz, o cua drá 
desee obtener un efecto mas rápido, cmi • 
seguir el tratamiento por las 'Cápsulas < v 
tran y tomar simultáneamente á las c°'1 alja. 
al tiempo de acostarse el agua alq'1' l. 
Esta doble manera dispensa del empte 
sanas, pastillas y jarabes: el alivio se f 
tir casi siempre desde las primeras cío?
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(I) Se pondrá en este hueco, Inscritos en vida ó Inscritos muertos, según el caso.
3 ^^o^nuaclon^riVptrab'a si fué sencillo, doble ó triple Además si fué doble, se expresará si con niño 6 niña,

y y >. ho,.,, e^, -
blCl"(5?ieDtia on que nacióVel en'que se Supone vlEo al mundo, de ser abandonado ó expósito.

(6 y 7) Hora en que nació ó en que se suponga vino al mundo, si fuese abandonado ó expósito.
(41 s) ^uose’emioctdo^níadre, se llenará su filiación en este hueco y en los correspondientes á los núms. 10, 11, 12, 13, 14 y 1>.
(16) En este hueco yen ios siguientes, núms. 17, 18, 19, 20, 21 y 22, se seguirá el órden establecido para la fihacion del padre.

NOTA. Los huecos que no se pueden llenar por falta de datos, se cubrirán con una línea horizontal.
(Se continuarán).

AVISO IMPORTANTE.
A todos los que hayan comprado 

oren la g u ia d e c o n s u mo s , d** ■ • ra|j? 
Freixa, 6.a edición, se les fa'iht1 rseU 
dos apéndices, por las personas q 
vendieron ó vendan en lo sucesivo.

PALMA.
ÍMÍRBNTA DE Pi-DRO JoSfe ÚEL*BE
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